
disminuía los beneficios obtenido de 
e H s como ni mal s de renta. 'i no que 
ponía en peligro u propIa xi lencia. 

lo m no . con una VI ión má 
la ra del futuro . no le pa ó por allo 

la nece idad d c mbiar e l si lema d 
xpl ta ión extensivo por otro mixlo 

o inlen ivo incluso. E ll o obligaba a pro
curar individuo de más alla pro
du Ion que la ob nida de lo ha
la entonce explotado. Con este fi n. 
y iguiendo un camino equivocado. 
1111 laron importacione de raza 'ó-
ti a mejorada. con el propó ito d 

mestizos sin ptitud s definid 
cuanto a p rod ucción. 

E te quivocado ammo tor 
n ola m nle por nu tros gana, 
ino por organi m estatal s y p; 

tata les . hubie e conducido nec 
ment a la total desapari ión d 
tras a fijadas raza. fortunadé 
le. quizás ant los re ullado . 
antes eñaláb mo . el pen ami ni 
tual e contrario a la importa ió 

a í lo ha manif ta. 
r. j lini tr de gri ultu 

al afirmar q 

\' IcJ illJn hega con buenas carecterislic l~cherils . 

<ti) 1 ber y wustiluir nu tr faz . u 
l ' el nas. Los resultado de t· les me
diJa e lan a l vi l de lod : dege
nera ión de la TUZ s importada. fal 
la d aclim laciÓn. ue en muen a -

ha ollduci o la de 1 anclOn 
omplela el material importado III 

bl ner de ' l suc IOn; t rilidad 11 

la mayoría d 110; gr n en ib ilidad 

a la ' enferm dades infeccios s y par -
silaria propias de nue tro país. y. p r 
último . -y quiz 's éste sea el mayor 
mal- la adulteración de nue tra ca
be ña nacional on una población de 

1 ejota de nu stra mia gan. 
d be l' InI la a a putlir del m 1 

que o e 1110 • y qu h mos de ( 
el aria como cOlIsti uliva de peq 
mpresas qu han d unirs pa 
oll~ecución el le fin 'omú 

mejo r . contando n lo prim ro~ 
melllos 011 el apoy 
tanto u madur z o grado e ele 
les permita la eman ipación. ir 
ello qui ra decir que n continú, 
labor selectiva en 1 seno de la m 

La deci Ion de importa ión de 
v s razas fué como consecuenci 
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